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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................................
Semestre ........... '.........................

.................... . 
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................

4g pesetas.
85 -

160 —

140 —

I^s suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de* fuera podrán hacerse remitiendo el" importe por 
giro postal u otro medio. •

Todos los pagos se verificarán 
en la. Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’50 los del año corriente; 
Z pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
■* dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 PhM. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados, al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A toda recibo de anuncio acompañará un ejemplar de! 
Bo l e t ín respectivo como comprobante siendo de pago los 
demás que se pidan. •'

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. -
, k* Bo l e t in Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín . Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre. •

• i-

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias v te- 
IV CL,AVICa .sujetos„a ,a legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
dp °S pueblos de 13 misma Provincia. (Ley de 3 de noviembrer.e loo/j.

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE Lá NACION

Presidencia del Gobierno

Señalando los transportes “Urgentes’' ?j 
“Preferentes" durante el mes de febrero 

prómimo
Excmos. señores: A propuesta del De

legado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de febrera próximo lo siguiente para el 
vargue de mercancía por ferrocarril.

Artículo 1.° Conforme con el art. 2.*' 
de la Orden de esta Presidencia, de 14 
de junio de 1941, “Boletín Oficial del Es
tado" número 163, por la que se dictan 
normas para la ejecución de ios trans
portes por ferrocarril, la clasificación de 
los turnos “Fuera de turno’’, párrafo pri- 
me.ro. “Urgentes" (apartado a) y “Prefe
rentes’’ (apartado e) del citado artículo, 
serán las siguientes:

Cdntainers frigoríficos.— Se clasificará 
en “Fuerza de lurno" el material que se 
solicite para su transporte en régimen de 
cargados o vacíos, siempre que se hallen 
afectos a transportes de mercancías que 
tengan esta clasificación.

Me r c a n c ía s “u r g e n t e s " po r v a g ó n •
COMPLETO

Abonos químicos (únicamente dentro de 
cada una de las zonas aprobadas por la 
Delegación de] Gobierno para la Ordena
ción del Transporte. Se exceptúan los de 
importación, que serán distribuidos según

planes especiales de transporto aproba
dos por dicha Delegación). -

Abonos orgánicos (hasta 500 kilómetros 
de distancia máxima).

Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Acidos grasos. (Incluida la “oleína”).
Arroz.
Azúcar.
Cereales pániflcables (trigo, centeno, 

maíz, etc.)
Chatarra.
Dinamita, y demás explosivos.
Envases, en general.
Harinas.
Jabón común (siempre que vayan con

signados a los Delegados provinciales o 
locales de zXbastecimientos y Transportes 
Militares de los tres Ejércitos).

Legumbres secas.
Madera de entibar para minas. (La con

signación será precisamente a Empresas 
o Sociedades minoras).

Maquinaria agrícola, en general.
Material refractario manufacturado.
Materia! para la construcción y repara

ción de material ferroviario (previa indis
pensable presentación certificado de la 
Comisaría de Material Ferroviario al soli
citar el material).

Mostos concentrados.
Naranjas.
Orujos grasos (únicam’mte deiltro de 

cada provincia). . .
"Patatas.
Piensos y forrajes.
Plantas de vivero y sarmientos.
Productos- químicos (amoníaco anhidro, 

ácido nítrico, ácido sulfúrico, carburo de

calcio, cloro "líquido, sulfuro de carbono 
y li i el oroe fileno).

Remolacha para fábricas ázuehrerás. ■
Semillas (excepto las de girasol).
Tocino y manteca.
Traviesas para ferrocarriles.

Me r c a n c ía  « “pr e f e r e n t e s ”' po r v a g ó n
■ Co mpl e t o : *•

Aceites lubricantes.
Acero y hierro en redondos. .
Alquitrán. .
An ticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfalto. "
Azufre.
Brea. ,
Cáñamo.
Carboires minerales sin ciclo perma

nente-.
Carbones vegetales.
Cales. " ■ -
Cementos. "
Insecticidas. -
Ladrillos.
I ¡mones.' ,
Lingotes de hierro.
Madera, en general.
Ovoides. ■
Piedra de yeso para, fábricas de ce

mento.
Pizarra para techar. .
Productos químicos (sulfato amónico, 

clorato de potasa y de sosa, clorure de 
cal y sosa cáustica). _

Sal. .
Sílice (para, materia] refractario).
Tejas.
Yesos y escayolas.
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Art. S.® Salvo en los casos de fuerza 
mayor, por motivos de la circulación, no 
se suspenderán las facturaciones en- las 
siguientes mercancías:

a) Por tagén completo
Cámaras y cubiertas nuevas para ve

hículos de tracción mecánica.
Gasolina, petróleos, -'aceites minerales, 

lubricantes consignados a CAMPSA o ex
pedidos por la misma y cisternas vacías 
de la misma entidad.

Harinas y saquerío para las mismas. .
Cereales panificables y saqueríos pura 

los mismos.
Leche. •
Pescados y. material particular vacío 

para su transporte.
Ganado de. consumo, carnes frescas y 

material particular vacío para su trans- 
Vorte.

Huevos.
Melazas.
Aceites, comestibles y envases para el 

mismo. "
Transportes clasificados fuera de turno.
Salazones de pescado y sardina pren

sada en tabales o cajones de madera, 
excluyéndose las conservas en lata.

Arroz.
Legumbres secas.

■ Tubérculos, hortalizas y frutas, excep
to naranjas y limones.

Piensos •
Azúcar.
Carbón mineral.
Transportes militares.
Carburo. \
Rentas estancadas y mercancías corres

pondientes a Monopolios del Estado, ya 
figuren como remitentes o consignata
rios. , ' .

Tabaco en rama (verde).
Materiales que se destinen a la cons

trucción y reparación de material ferro
viario, previo certificado de la Comisaría 
de Materia! Ferroviario q de sus Inspec
ciones. .

Acidos sulfúrico, nítrico y aguarrás (en 
cisternas precisamente o en vagones par
ticulares).

b) Al detalle .
, E.N GRAN VELOCIDAD

Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a los señores Alcaldes, Eco
nomatos mineros y Sindicatos de Falange 
Española Tradicionalista y de las JONS.

Envases para leche y jaulas para aves." 
Géneros frescos.
Huevos. - ,
Cámaras y cubiertas nuevas para" ve

hículos de tracción mecánica; ,
Muebles usados.
Paquetería y bultos hasta 20 tllogi-a- 

mos.
Saquerío. . ;
Transportes de o para la Jefatura de 

Explotación de Ferrocarriles por el Es- 
fado y Compañías de Ferrocarriles en ge
neral. ''ifVH 

Volatería. p'| * f
Alevines. '
Salazones de pescado y sardina pren

sada en tabales o cajas de madera, ex
cluyéndose las ‘ conservas en lata.

Mostos concentrados, con peso máximo 
de 350 kilogramos, por barril.

Transportes fúnebres y ataúdes.

En pe q u BRa  v e l o c id a d

Cámaras y cubiertas nuevas para ve
hículos de tracción mecánica (sin limita
ción de peso).

Saquerío para cereales panificables y 
harinas (sin limitación de. peso).

Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
consignados a los señores Alcaldes, Ecq- 
nomatos mineros y Sindicatos de F. E. T. 
v de las J. O. N. S. (sin limitación, de 
peso). ‘ .

Huevos.
Leche, c.ondensqda, desecada materniza- 

da y desecada ácida.
Envases en general. Los bidones vacíos 

■para transporte de aceite, se admitirán 
sin limitación de pese.

Muebles. qsados.
Medicamentos y productos farmacéu

ticos.. •
Rentas estancadas y mercancías corres

pondientes a Monopolio del Estado.* ya 
figuren como remitentes o consignatarios 
(sin limitación de peso).
, Transportes militares (sin limitación de 
peso). .

Salazones de pescado y sardina prensa
da en tabales o cajas de madera, cfxclu- 
yéndose las conservas en lata.

Materiales que se destinen a la cóns- 
'rucción v reparación de material ferro 
viario, previo certificado de la Comisaría 
de Material Ferroviario o de sus Inspec
ciones (sin limitación de peso).

Material telegráfico y telefónico (los 
destinatarios serán «precisamente Jos ^efes 
de Telégrafos de las distintas estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de los Al
macenes generales en Madrid).

• Alcohol para Colegios, Oficiales Farma
céuticos o Sanidad, siempre que. en la 
guia se haga constar dicho extremo (sin 
limitación de peso).

- Artículos sanitarios (algodón, gasas, 
vendas, cirugía y material de cura ur- 
genle).

Cloro liquido, siempre que vaya consig
nado a Corporaciones municipales o Em
presas de Aguas.

Lonas para cubrir vagones (sin limita
ción de peso).

Semillas.
Piensos.
Azúcar para Colegios Oficiales Farma

céuticos. -•
Herramientas agrícolas. Se considerarán 

incluidas en esta autorización las horcas 
de madera.

Recambios para maquinarla agrícola 
(sin limitación de peso).

Transportes de o para la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles por el Esta
do y Compañías de Ferrocarriles en gene
ral (sin limitación de peso).

Transporte de o para la Fábrica Na
cional d Moneda y Timbre.

Acetileno.
Oxígeno.
Aceites lubricantes.
Anticriptogánicos e insecticidas.
Cubiertas y cámaras para bicicletas.
Ferroaleaciones (previa indispensable 

presentación de orden o certificado de la 
Delegación Oficial del Estado en las in
dustrias ^Siderúrgicas).

Mecha, dhiamila, detonadores y encen

dedores de seguridad para detonador de 
mina (sin limitación de peso).

Plantas de vivero y sarmientos.
Salvo en las estaciones que expresa

mente ■ determine la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del 'ÍTansporte, 
estas mercancías se admitirán sin excep
ción1 alguna en aquellas estaciones que 
tengan establecida la facturación de mer
cancías al detalle por direcciones, es de
cir. limitadas para ciertos destinos a de
terminados días de la semana.

Art. 3.° Se tendrá muy en cuente 
por las estaciones de ferrocarril, antes 
de facturar, el exigir la guía única de 
circulación a aquellas mercancías que es
tá ordenado deben llevarla.

Art. 4.° La presente disposición sur
tirá efectos desde el día l.° de febrero 
próximo, sustituyendo a la orden de 30 
de diciembre de 1948, “Boletín Oficial” 
del Estado" número 1 de l.° de enero 
de 1949.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1949.— P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres 

(Del (“B. O. del E" número 32, 
' de fecha 1-2-49).

SECCION SEGUNDA
- Núm. 662

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Secretaria

. VEDADOS DE CAZA.-Circular

Solicitada por Pascual Cano Fernán
dez, vecino de Monegrillo, la formación 
del oportuno expediente para la decía- . 
ración de vedado de caza de una finca 
de su propiedad denominada «Peña del 
Aguila», enclavada en término munici
pal de Pina de Ebro, de una extensión 
superficial de 347 hectáreas y lindante: 
al Norte, con monte del Ayuntamiento 
de Monegrillo; al Sur, monte común de 
Pina de Ebro y Antonio Alós; al Este, 
monte común de Pina de Eb.o y Juan 
Blasco, y al Oeste, con monte del Ayun
tamiento de Monegrillo.

Se pope en conocimiento del público 
en general y especialmente de los pro
pietarios colindantes con la finca que se 
pretende vedar, para que los que se 
crean perjudicados por la concesión 
puedan presentar sus redamaciones por 
escrito, debidamente documentadas, en 
este Gobierno Civil durante el plazo de , 
quince días hábiles, a contar desde la - 
publicación en el Bo l e t í* Oj ic x a i de 
la provincia de la presente circular, en
tendiéndose, caso de no haberlas, que 
no se oponen a la declaración del ve
dado de caza solicitado.

Zaragoza, 5 de febrero de 1949.
El Gobernador civil interino.

José-M.a García-Belenguer
L-J»—■

______ _ ___________________________________ —__________________________
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SECCION TERCERA
Nüm. 718

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza *

PLIEGO DE CONDICIONES 
para nombramiento de recaudador de contribu
ciones de la zona 1.a (capital), que ha de pro
veerse entre funcionarios de la Excma. Diputación

Provincial de Zaragoza

Ei concurso se efectuará bajo las 
siguientes condiciones:

1 / Se saca a concurso entre 
Funcionarios- de esta. Excma. Dipu
tación Provinicial la Zona de Recau
dación de Contribuciones L* (capi
tal), cuya demarcación, premio de 
cobranza y fianza- exigible se ex
presan a continuación1:

Zona: 1.a de la capita-1, *E1 PEar \ 
Cargo: 17.525.478 pesetas. , 
Categoría: Primera.
Premio en voluntaria: 0’08 %.
Fianza: 080.488 pesetas, etn efec

tos o valores públicos, y 680.488 pe
setas, con póliza o contrato de cau
ción. . " -

El premio de recaudación en pe
ríodo ejecutivo será eil 40 por ,100 
del que corresponda a la Diputa- 
cióni con arreglo a la concesión del 
servicio. La zona tendrá la demar
cación correspondiente ail partido 
judicial] de su nombre en capital y 
los pueblos que a continuación se 
reseñan: Alfajarín, Leciñena,, Pas- 
triz, Perdiguera-, Puebla de Alfin- 
dén, San Mateo de Gállego, Villa- 
nueva dei Gállego y Zuera, más Üos 
barrios .anejos.

2 .a Podrán acudir al concurso 
los Funcionarios administrativos de 
esta Corporación (incluidos el Se
cretario, el Interventor, Depositario, 
Jefe de la Sección de Administra
ción Local y Letrados Jefes- de Sec
ción), que desempeñasen su cargo 
en propiedad al ser hecha, la con
cesión. .

3 .a Las solicitudes deberán pre
sentarse en la Secretaría de la Ex- 
celentfeima Diputación Proyimcia-1, 
dentro de los veinte días hábiles si
guientes a la fecha de publicación 
del anuncio de este concurso en el 
“Boletín Oficial del Esta-do”, en ho
ras hábiles de oficina.

4 .a Las solicitudes se ajustarán 
al modelo que a continuación se in
serta-; deberán ser reintegradas con 
timbre del Estado de 1’50 pesetas, 
y se. acompañará necesariamente a 
las mismas los justificantes de 

aquellas condiciones que se- aleguen 
para acreditar el derecho a la- ad
misión del concurso, podiendo pre-. 
sentarse, además, aquellos elemen
tos que- los interesados crean con
veniente aportar en justificación de 
méritos. .

5 ." Las solicitudes presentadas 
dentro efe plazo pasarán a informe 
de "la Ponencia de Contribuciones, 
que interesará -los informes que 
crea oportunos de los solicitantes. y 
propondrá a la Comisión Gestora la' 
resolución del concurso.

6 .a Tendrán preferencia en pri
mer lugar para el nombrami-em^o 
los ■ Funcionarios administrativos 
provinciales, que.se-an, por lo me
nos, Jefes de Negociado; después, 
los que sean, al menos, Oficiales, 
primeros; em tercer lugar, los que 
sjean, al menos, Oficiales segundos, 
y después,- los demás. Dentro de 
cada una. de estas categorías, la 
Diputación hará la adjudicación es
timando los méritos administrativos 
de los solicitantes. Dentro de cada 
uno de los grupos anteriores, temi- 
drán derecho preferente los que 
justifiquen serles de, aplicación los 
beneficios del Decreto de 25 de 
agosto de 1939 y demás disposicio
nes sobre excombatiieintes.

7 .a Los derechos y obligaciones 
del que resulte nombrado serán las 
establecidas en el Reglamento del 
Servicio de esta Corporación y sub
sidiariamente en el Estatuto de Re
caudación y demás disposiciones 
sobre- recaudación de con-tribucio- 
nes que sean de aplicación. Desde 
luego, todos los gastos de la Zona 
recaudatoria serán de cuenta del 
Recaudador nombrado, y éste ven
drá obligado también a realizar la 
cobranza de las cuotas de las Cá
maras Oficiales de la Propiedad Ur- 
baña-, Rústica y de Comerció que la 
Diputación tiene a su cargo, así 
como la de Arbitrios. Provinciales 
en su zona y con el premio deter
minado por la Qorporacióni.

8 .a La fianza deberá quedar 
constituida dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes a- la notifica
ción! de la adjudicación de la Zona, 
depositándose en la Caja de, la Ex
celentísima Diputación Provincial 
en metálico, efectos públicos, o Cé
dulas del Banco de Crédito Local de 
España y póliza o contrato de cáu- 
cidni

9 / No obstante lo dicho ante
riormente-, el premio de cobranza 
en período voluntario será objete*

de revisión una vez que hayan sido 
aprobadas las plantillas y clasifi
cado el persona] de la Zona, con
forme a la Reglamentación Nacio
nal del Trabajo en las Recaudacio
nes de Contribuciones e Impuestos 
del Estado (“Boletín Oficial del Es
tado” de 18 de diciembre de 1948). 
También será motivo de revisión el 
premio de cobranza señalado si a 
esta Corporación se le eleva-sie- el" 
que actualmente tiene.

10 .a Los pliegos de condiciones. 
Reglamento del Servicio de Recau
dación y cuantos antecedentes, tiene 
la Corporación relacionados con este 
concurso se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la. Diputación du
rante los días y horas hábiles do 
oficina. "

Modelo de Solicitud
D...... , de ....... años de edad, 

estado ........vecino de ". , con do
micilio en  , núm , provis
to de cédula personal de tarifa ....... . 
clase ...... , número  , expedida 
rn ...... él día ........  de   de 104... ~

Aceptando las condiciomés seña
ladas en el concurso anunciado por 
esa Excma. Diputación Provincial, 
para la provisión de .........................  
comparece y, como mejor proceda, 
dice:

Quie- reúne las siguientes1 condi
ciones: (expresará, el cargo que des
empeña, sueldo y categoría del mis
mo, fecha del nombramiento, años 
de servicios, títulos profesionales 
o administrativos que posea, mé- 
Titos profesionales especiales, acre
ditando todo ello en forma feha-. 
cíente. También habrá de acredi
tar la condición de hallarse aco
gido a la Ley de 25 de agosto de 
1939, en caso de alegar las prefe
rencias en ella determinadas.

Que solicita la Zona de ..............
¡Y suplica a la Excma. Diputación 

Provincial de Zaragoza le admita al 
referido concurso, y que en defini
tiva se le adjudique la zoma soli
citada.

(Lugar, fecha y firma).

 SECCION QUINTA
Núm. 671 bis

Ayuntamiento de la S. H. e ¡.Ciudad 
de Zaragoza

El, Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada en el dia de ayer, acordó 
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una habilitación de crédito para pago 
de comidas y otros artículos alimenti
cios servidos a personas necesitadas, 
en la Casa Amparo, por un total de 

, 196.900 pesetas, con cargo a partida 
disp nib'e en el capítulo primero del 
presupuesto de 1945.

Y en cumplimiento de lo determina
do en el art. 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, queda expuesto el ex
pediente al público, para reclamacio
nes, en la Sección de Hacienda y Pre
supuesto de la Secretaría municipal, 
por un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la'provincia.

Zaragoza, 5 de febrero de 1949.—El 
Alcalde, José María Sánchez Ventura. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Carmelo 
Zaldivar.

Núm. 632
Alcaldía de la S. H. e I. ciudad 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Arturo Gas
tan Sáenz de Vallueca Ja instaí alción 
y funcionamiento de dos motores en 
la calle de A. (Parcelación de Blas
co). número. 3, con destino a su in
dustria de fábrica de productos 
dietéticos y purés, se abre informa
ción de 30 días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar-de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 164 
de las Ordenanzas municipales cuyo 
pl'azo empezará a contarse s di |de el 
día siguiente ai; I n/ que se publique 
íste anunjaio en el “Boletín Oficial” 
i ¡Sta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de febr.yo de 1949. — 
El Alca’de, Mauricio Murillo,

* * * ■
Habiendo solicitado D." Carmen 

Crespo Cortés Ja instalaídión y ftm- 
cionaniiénto de un motor d’. i gasolina 
en la calle de Valenzuel.á, | mue
ro S. con destino a su industria de 
taller de imprenta, .se abre informa
ción d'/ treinta días, durántc los cua
les Serán oidos los vecinos más in
mediatos al lugar de ¡la insta1 ación, 
conforme a la pre|deiDtuado ¡p el ar
tículo 164 de las Ordenanzas murtici 
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al! en que 
se publique este 'anuncio en el “Bo
letín Oficial” de pista provincia.

Lo qu se ■ anuncia a! ■ público para 
su oonocimiento y. efectos oportunos 

Zaragoza, 2 de febnfo de 1949.— 
El Alcal de, Mauricio Murillo-

* *. *
Habiendo solicitado D. Juan Eran 

cisco Angulo Olarte la instalació’i

y funcionamiento de un motor en la 
call¡e de Oriente, número 7, con des
tino a su industria de fábnVaMe ja
bones. se abre información de trein
ta días, 'durante los cuáles serán oí- 
ios vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre. 
ceptuado en ^1 artículo 164 de L' 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desdle| el día, si
guiente al en que sf?. publique este 
anuncio en el “Boletín Ofidialll” de 
esta provincia.

Lo qúq se anuncia al púbiicó para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza. 2 de febrero de 1949.— 
El A’calde, Mauricio Murillo.

* * * :

Habiendo solicitado D. Jesús Do
mínguez Herrero la instalación y 
funcionamiento de diecinueve mo
tores en el paseo del General Mola, 
número 74, con destino a su industria 
dq fábrica de chacolíes, se abre in
formación de treinta días, durante 
'os cuales slerán oídos i'os yecinos 
más inmediatos al lugar de la insta
lación. icón forme a lo preceptuado en 
el artículo 164 de tías Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse des^e el día siguiente'al e.i 
que se publique este anuncio en el 
“BoVín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al puidico phr'a 
su conocimiento y éfectós oporunos.

Zaragoza, 2 de febrero de 1949.— 
El A lea Id } Mauricio Murillo.

* * *

Habiendo solicitado D- Manuel Mi- 
llán Moreno Ja instalación y funcic- 

• namiento de dos motores en 1.a dalle 
de Sían Pab’o. núni¡.°/ro 129, con des
tino a su industria de taller de eba
nistería, se abre información de trleán- 
ta días, durante los cuales serán oí- 
los vecinos más inmediatos al jugar 

fa instalación, conforme a lo pre
ceptuado - en el artículo 164 de Lis 
Ordenanzas municipaíe.s. cuyo plazo 
empezará a contarse dj^de el día .si
guiente al en que se publique 
anuncio en el "Boletín Oficial” de 
estia provincia. z

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza, 2 dé febrero de 1949-— 
■ El Alcalde, Mauricio Murillo.

* * * j
Hablado so1 icitado D.‘ Concep

ción Royo Catalán la instalación y 
funcionamiento de seis motores en la 
calle de García Gaideano, número 25, 
con (Je^tino a su industria d£ taller 
de construcciones eléctridas, se abre 

información de treinta días, durante 
los cuales sufran oídos los vecinos 
■más inmediatos ai lugar de la insta
lación, conforme a, p„0 preceptuado en 
el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo ■ plazo empezará a 
contarse desde el día siguierite^ al 
en que se publique biste anuncio én 
el “Boletín Oficial” de esta pro- 
vinci^- ‘ | •

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. .

Zaragoza, 2 de febiúyo de 1949.— 
El Alcalde, Mauricio Murillo. 1

* * * -
Habiendo solicitado D. Luis Rodcd' 

Ramón la instalación y funciona
miento de tres motores 'qn la cade 
de S'angenís. número 55, ccn destino 
á su industria de tratami¡eíito de le
che, se abre información de Vreii.ta 
días,. durante Jos cuales serán oídos 
los vf^cinois más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en 'el artí|dulo 164 de las 
Ordenanzas municipaler', cuyo P^po  
empezará a contarse desde el día si
guiente a] en que se publique este 
anuncio en “Boletín OficiH” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.

Zaragoza, 2 dg febrero de 1949.- 
El Acalde, Mauricio Murillo.

* * *
Habiendo solicitado D. Ramón Co

bo Cobo la instalación y ' funciona
miento dq un motor en U calle de 
Ti<rmo. número 17, con destino a su 
industria de serrería, se abúj infor- 
m’ación de treinta días, durante Tos 
cuales serán oídos los vfqqinos ¡más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 dj las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al )e|i qu? 
se publique est^ anuncio en el "Bo
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.
Zaragoza, 2 de febrero dq 1949.- - 

El Alcalde, Maúricio Mlurilllo.
* ♦ *

Habiendo solicitado D. Martín Gó
mez, S- A-, la instalación y funcio
namiento de diez moto^s en la Ave
nida de Navarra, número 2, con des
tino 'a su industria de taller mecáni
co, se abre información de (treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos a] fugar 
de la instalación, idonforine a lo pre-

- - ....... - - -- - — - —
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ceptuado en el 'artículo 164 de las 
Ordertanzas municipales, cayo pT-azo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en ¡ql “Boletín Oficial" de 
esta provincia- - • j

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. - \ •

Zaragoza. 2 de' febrero de 1949.- 
E1 Alcallde, Mauridio Murillo.

* * ♦
Habiendo solicitado D. Vicente 

Ruiz García la instalación y funcio
namiento de cuatro motores en ía 
callé de Paloiriar, número 38, se abre 
información de; treinta días durante 
los cuailes serán obelas los vecinos 
más inmediatos lal lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo pllazo empezalrá a 
contarse d]e|fde el día siguiente al 'en 
que sie publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y eifectos oportunos. 

Zaragoza, 2 de febrero de 1949.- 
E1 AJ'.cákle, Mauricio Murillo.

* * *
Habiendo solicitado D- ■- Alfomo 

Soláns Serrano la instalación y fun- 
cionami^nto de tres "motores en lá 
calle de Santiago Lapuente, núme
ro 10. se abre información de trein
ta días durante los cuales serán oi
dos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empl'fzará a contarse diesde e" 
día siguiente al en que se pubLiqu- 
est? anuncio en el “Boletín Oficial” 
d; esta provincia-

La que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zariagoza. 2 de febrero de 1949-— 
El AlcaMlq, Mauricio Murillo-

Núm. 576
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

SECCION DE AGUAS '

Nota-anuncio
D. Miguel y D.a Emilia Segarra Se- 

garra, vecinos de Zaragoza, solicitan 
el deslinde de terrenos de dominio pú
blico en la margen derecha del río 
Huerva, en la longitud del citado río 
que confronta con una finca de su pro
piedad situada inmediatamente' aguas 
abajo del llamado puente de San José, 
en la calle de Miguel Servet, de la 
ciudad de Zaragoza.

Loque se hace público a los efectos 
de los artículos l.° y 2.° de la R. O. de 
9 de junio de ¡886, para que dentro del 
plazo de treinta días consecutivos, 
contados desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, puedan los in
teresados presentar por escrito, tanto 
en la Alcaldía de Zaragoza como en la 
Sección de Aguas de la Confedeiación 
Hidrográfica del Ebro (Avenida del Ge
neral Mola, n.° 26, Zaragoza), las re
clamaciones que estimen pertinentes a 
su derecho y todos los datos o aclara
ciones que estimen oportunos para el 
esclarecimiento delanunciado deslinde, 
principalmente en lo que se refiere al 
terreno que invadan las máximas cre
cidas ordinarias.

Zaragoza, 19 de enero de I949.-E1 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez.

Jefatura de Obras públicas 
de Zaragoza .

J^eLciófi df I<i6 reíormas becbas en vehículos 
automóviles, de las ((ue ha tenido conocimien
to la jefatura de Obras Públicas de Zara
goza durante el mes de diciembre de 1948.

Matrícula: Z-l.877. '
Marca: Fiat.
Número del motor: 31.015.201.
Número del bastidor: 32.015.134.
Asientos.- 5.
Tata: 1.300.
Reforma: C. interior.
Servicio que va a realizar: Público.

, Propietario: León Español Sangüesa.
Domicilio: 4 de Agosto, número 25.
Población: Zaragoza.

Matrícula: Z-8.390.
Marca: Citroen. .
Número del motor: VA-2.592Y Z-538.
Número del bastidor: Z-l.093.
Asientos: 2.
Tara: 1.300.
Carga: 500. ,
Reforma: De turismo a furgoneta.
Servicjo que va a realzan Público.
Propietario: Vicente Salas Pérez.
Domicilio: Miguel Servet, núm. 26.
Población: Zaragoza.
Zaragoza, 31 de diciembre de 1948.— 

El Ingeniero-Jefe, José Oriol.
_ * * *

Relación de las bajas dejinitivas de automóvi
les, producidas en esta provincia de Zarago
za en el mes de diciembie de 1948.

Matrícula: Z-2.835.
Marca: Packard.
H. P.: 26.
Tipo del vehículo: C. interior.
Servicio que realizaba: Particular.
Fecha en que se produce; 14 de di
ciembre.
Observaciones: Baja por desguace.

Matrícula: Z-3.242.
Marca: B. S. A.
H. P.: 2.
Tipo del vehículo: Motocicleta.
Servicio que realizaba: Particular.

Fecha en que se produce: 16 de di
ciembre.
Observaciones: Baja definitiva por in
cumplimiento del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939.
Zaragoza, 31 de diciembre de 1948.— 

El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 711
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el próximo mes de .febrero 
han de regir en esta provincia los si
guientes precios de tasa para las hari
nas panificables, a base de mercancía 
puesta en fábrica y sin envase:

. Harina de trigo del 90 por 100. des
tinada a cupos panaderos, a 312'55 pe
setas el quintal métrico..

Harina de centeno del 75 por 100, 
destinada a cupos panaderos, a 293‘52 
pesetas el quintal métrico.

Harina de centeno del 80 por 100, 
destinada a cupos panaderos, a 278'92 
pesetas el quintal métrico.

Harina de maíz del 80 por 100, des
tinada a cupos panaderos, a 281'62 pe
setas el quintal métrico.
. Harina de maíz del 60 por 100, des

tinada a cupos panaderos, a 308'83 
pesetas el quintal métrico.
nnAémo,a de maíz del 20 P°r 100> a 
200 pesetas el quintal métrico. 
í: Harina de trigo del 90 por 100, 
destinada a cupos maquileros, a 156'33 
pesetas el quintal métrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
destinada a cupos maquileros, a 160'72 
pesetas el quintal métrico.

Harina de centeno del 80 por 100, 
destinada a cupos maquileros, a 154'42 
pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 28 de enero de 1949.—El 
Jefe-Provincial, C. Mata.

SECCION SEXTA _ _ _
Núm. 390 .

EL FRASNO
Con autoriidalción de -la Jefatura de 

la 6/ Divigión Hidrqlójg-icjo-Foitesitcl 
de Zaragoza, ’oste Ayuntamiento tie
ne acordado sacar en. pública subasta 
593.000 kilogramos, aproximadamen
te, de leñas grasas y menudas de 
pino, por limpia, del pinar sito en es
te término municipal, número 66 díl 
Catálogo, denominado “Maguillo y 
sus faldas ’, en la forma siguiente: 

. La subasta tendrá lugar en fia Ca
sa iConsistoria'l de este Ayuntamiento, 
bajo la pijasidenda del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, el día 
27 de Obrero deQ1 año actuall, a las 
on|ce horas.

E.1 tipo de tasiación se fija en 
40.000 pesetas, Ve|ificlándose por el 
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procedimiento de pujas a la llama 
(cada puja 2CO pfdsetas en alza), no 
admitiéndose^, posturas que no cu
bran por lo menos el tipo de tasa
ción, y siendo condición incíispensa- 

para pocler tomar parte en ¡a 
misma estar legitímente autorizados 
para ello, según previen^h las dispo
siciones visites, y depositar en esta 
Alcaldía, una hora antes de la fijada 
para la subasta, la ¡cantidad de pese
tas 2.000 como fianza provi:sioiia!.

Las demás condiciones que han de 
regir . en , eáta subasta se haülan de 
manifiesto ^n la Seqi-etaria de este 
Ayuntamiento a disposición de cuan
tos pueda interesarles, pudiendo so
licitar copfe de/pliego las mismas.

El Fraisno, 19 de enero de 1949. 
El Alcalde, Salvador Lázaro-

_ _ _ SECCION SEPTIMA _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Sajo ipertiM/nlenío de *et aasvaraaet re 

heldei y 4e incurrir en ia» dirméi re* 
ponaaMUdadee legttlei, de no preeee 
tarte loe proeesadot que a oonílnuaetów 
te expresan, en el plato que te lee fija 
« eontar desde el dia de la publleaelds 
del anuncio en este periddioo oficial f 
ente el Juet e Tridumil que se señala 
le les cita, llama y emplata, eneargdn 
lase a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan fl. le 
íuiea. captura y eonduccton de aqué
llos. poniéndolos a diipoiicldn de dicho 
Juex 6 Tribunal con arreglo a lo» ar- 
Ueuloe lili y 388 de la Ley de Enjtrt
Mamlento Criminal y 664 de la Tlp * 
tniuieiamlento WIHfa? de harina

Núm. 298 '
GRIMALDCT BEAMUN (Florencio), 

de 37 años, soltero, jornalero, natural 
de Pozo Amargo (Cuenca) y en igno
rado paradero, procesado por la causa 
de este Juzgado núm. 42 de 1947, 
sobre hurto, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de Pina de 
Ebro a fin de constiluirse en prisión que 
le ha sido decretada por la Superio
ridad, apercibiéndole que de no compa
recer sera declarado rebelde.

- Núm. 358
VUSTE GARCIA (Valentín), natural 

de Alagón (Zaragoza), de estado sol
tero, de profesión jornalero, de 27 años 
de edad, hijo de Antonio y de María, 
domiciliado últimamente en Alagón, 
procesado por evasión de preso, suma
rio núm; 27 de 1946, seguido en el juz
gado de instrucción de Carlet, como 
comprendido en el núm. 2.® del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal; comparecerá en término de diez 
días ante el expresado Juzgado al ob
jeto de constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que le resultan de 
dicha causa. •

Núm. 362. .
BUENACASA CAPDEVILA (Lucia

no), de 35 años, casado, jornalero, hijo 
de Pedro y Pabla, natural de Zaragoza, 
en ignorado paradero, procesado por 
la causa núm. 483 de 1948, del juzgado 
de instrucción núm. 3 de Zaragoza, 
sobre abandono de familia; compare
cerá ante-dicho Juzgado de instrucción 
número 3 dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la presente 
en los Boletin.es Oficiales del Estado 
y de esta provincia para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión y 
ser constituido en la misma.

. Núm 381 .
ESPINOSA DATIVO (Guillermo), 

natural de La Encina, de estado soltero, 
de profesión minero, de 30- años de 
edad, domiciliado últimamente en Me- 
quinenza, procesado en causa núm. 13 
de 1948, por el delito de hurto, seguida 
en el Juzgado de instrucción de Caspe,- 
como comprendido en el núm. !.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de 
diez días ante el expresado-Juzgado.

Núm. 382
ALONSO (Eusebio), cuyas demás 

circunstancias personales se ignoran, 
asi como su domicilio, que lo tenía en 
Zaragoza (barrio de las Delicias), y 
que en los últimos días de agosto es
tuvo en San Sebastián; comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción número 
1 de San Sebastián para ser oído en el 
sumario 452 de 1948, que por el delito 
de robo se sigue en el mismo Juzgado, 
y en el término de diez días.

Núm. 384
SORLI CHENOLL (Amadeo), de 43. 

años, hijo de Vicente y Eulalia, casado, 
viajante, natural de Aldaya (Valencia), 
quetuvo su última vecindad en Zaragoza 
(calle Agustín, núm. 28, 4.°), hoy en 
ignorado paradero; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 2 de Valladolid al ob
jeto de constiluirse en prisión decretada 
en sumario núm. 363 de 1948, sobre 
estafa, notificarle el auto de procesa
miento dictado y ser indagado. -

Núm. 478
HERRERO ASCASO (Ricardo), de 21 

años, soltero, hijo de Ricardo y Carmen, 
natural- de Jaca y vecino que fué de Za
ragoza (calle del Teniente Catalan, nú
mero 6,1.® izquierda),|y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compare
cerá dentro del término de diez días an
te el Juzgado' de instrucción número 2 
de Zaragoza (sito Predicadores, núme
ro 56) al objeto de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias 
en sumario que se instruye con el nú
mero 248 de 1948, sobre hurto, conlra 
dicho individuo. -

Núm. 507
HEREDIA CADIZ (Raimundo), de 

18 años,, soltero, hojalatero, hijo de 
Rafael y Luisa, natural de Tortosa, sin 

domicilio, procesado en causa núme
ro 80-1948, sobre evasión de presos; ■ 
comparecerá en término de diez-días 
anle el luzgado de instrucción ae La 
Almur.ia para notificarte auto de pro
cesamiento y prisión y ser constituido 
en prisión provisional.

GIMENEZ GIMENEZ (Ramón), de 
17 años, hojalatero, hijo de Juan y de 
Antonia, natural de Sagunto, sin domi
cilio, casado coñ Emilia Molo Heredia, 
procesado en causa número 80 de 1948, 
sobre evasión de presos; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de La Almunia pora noti
ficarle auto de procesamiento y prisión 
y ser constituido en prisión provisio
nal. . x

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 473
JUZGADO NUM. 1

LABORDA FATAS (Juan), de 26 
años, casado, natural y vécino de Za
ragoza, etc., .

Por medio de la presente, y por ha
ber sido ya habido dicho procesado, 
se cancela y se deja sin efecto la requi
sitoria publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia con fecha 25 de no
viembre último, bajo el núm. 5.714.

Pues así lo he acordado en proveído 
de esta fecha, dictado en la pieza sepa
rada de,, situación dimanante del suma
rio número 306 de 1948, sobre hurto.

Zaragoza a veintidós de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Juez 
de instrucción, Carlos María García.

Núm. 443
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad en sumario que 
se instruye con el núm. 652 de 1948, 
sobre falsedad, contra Gumersindo Pas
cual Boluda, se cita por medio de la 
presente cédula, a Enrique Pascual Bo
luda, cuyas demás circunstancias se ig
noran así como su paradero, a fin de 
que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado (sito 
Predicadores, núm. 56) al objeto de re
cibirle declaración como inculpado en 
dicho sumario, con apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiera lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a veintiuno de enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secreta
rio, Juan Sanz.

Núm. 575
JUZGADO NUM. 3 

Cédela de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza en el sumario nú- 

x mero 636 de 1948, sobre hurto, contra 
Francisca Femenia González, se cita a 
la misma, cuyo actual domicilio o para



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 187

dero se ignora, para que dentro de los 
cinco dias siguientes a la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Oricui de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para notificar'e el auto de su 
procesamiento, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el peijuiciq 
procedente en derecho.
^Zaragoza a treinta y uno de enero de 
mi! novecientos cuarenta y nueve.—Él 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 560
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
El señor juez de instrucción del Juz- ' 

gado número 3 de Zaragoza, por re
solución de esta fecha dictada en su
mario núm. 365 de 1948, sobre estafa, 
ha acordado se cite a los denunciados 
Antonio Hernández Simón y su esposa, 
Carmen, y Jesús Hamil Pérez y su es
posa, Cristina, cuyos paraderos se igno
ran, para que en plazo de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración, con aper
cibimiento que de no verificarlo ’es pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. .

Zaragoza, veinticuatro de enero de 
mil novecientos cuarenta y nueve.-t EI 
Secretario: P. H.: B. Epifanio Magro.

Núm. 572
JUZGADO NUMERO 3

D. José Beguirist^in Egui'az, Magis
trado. Juez de primera instancia 
detf Juzgado número 3 de los d'"-. 
Zaragoza ; '
Hago saber: 'une en leste Juzgado 

y Secretaría se siguen autos pro
cedimiento sumario del artículo 131 
de l'a Ley Hipotecaria instado pol
la Caja General "de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, que dis
fruta de Tos beneficios liegalfe*s de 
pobreza, representada ¡wr ed Procu
rador Sr. Bravo, contra D. Eínr-ique 
Usan Aragüés y su esposa, doña 
Olimpia Polanco Cijetipo, en redan a- 
qión de 91.499'66 pesetas de princi
pal e intereses vencidos más los que 
venzan y costas, bn cuyos autos' se ha 
acordado sacar a pública licitación, 
por primera vez, para lá sa'a-audien- 
cia de este Juzgado, señalándose pava 
dicho acAo el día 9 de marzo próxi
mo. a las dí^z de Su mañana, la s'- 
guiente finca:

Casa sita en esta ciudad de Zara
goza y su calle de San Félix, señala
da con el número 7. dly ignorada ex
tensión superficial- Linda: derecha 
entrando, con la casa número 9. de 
D. Pío Ballesteros; izquierda, con 
la número 5. de herederos de (ton 
Fileto Vidal, y por espalda, icón he 
rlelderos de D. Ramón Polca. Apare
ce inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 874 del archivo, li
bro 153, secdón 1.a de esta ciudad. 

folio 124. finca núineru 4.282. ins
cripción 17.a ■ ■

Ha sido valorada la referida finca 
en la escritura de hi]x>teca origen de 
estas actuacidnes en l'a cantidad de 
160.809 pesetas, por cuyo precio sa
le a la pública licitación.
Se advierte a los licitadoresque para 
tomar parte en el acto deberán con
signar -p la mesa deT Juzgado e! 10 
por 100 de la tasación mencipñada 
y su- cédula personal, sin cuyos, re 
quisitos no serán admitidos. Que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos. tercios de la tasación. Que la 
certificación de cargas expedida por 
el Sr. Registrador de 'la Propiedad 
está de manifiesto en los autos para 
el que d-^ee examinarla. Que todo 
licjtador acepta como bastante la ti- 
ti.lación qüe obra en autos, y que- las- 
cargas o gravámenes anteriores y Tos 
prl-Jer-ites (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante l.u 
acepta y qu ida subrogado en 1a res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción e] precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a dintisicte de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve. — José Beguiristáin Eguilaz.- 
El ISiscd.^tario, (ilegible)-.

Núm. 719 . .
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Hago sabir: Que para pago de las 

responsabilidades dimanantes del juicio 
ejecutivo promovido por D. Victoriano 
Esteban Sánchez, representado por el 
Procurador D. Juan-Francisco Alonso 
Pinilla, contra D. Luis Ariza Bailo, he 
acordado sacar a segunda pública su
basta, por término de ocho -días, los 
bienes que ya fueron objeto de primera 
según edicto publicado en el Bo l e t íI 

iriCIÍl de esta provincia núm. 289, 
inserción núm. 6 272, y para cuya se
gunda subasta se ha señalado ti día 24 
del actual, a las diez horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado (Predicado
res, 56); haciéndose constar que se 
ha rebajado el 25 por 100 de la 
tasación de dichos bienes que constaba 
en aquel edicto, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de esta nueva tasación; que los 
licitadores deberán consignar el 10 por 
100 de la tasación y acreditar su perso
nalidad; que los bienes continúan es
tando en depósito en poder del deman
dado, D. Luis Ariza Bailo, Avenida de 
Madrid, 143. ■

Dado en Zaragoza a siete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
José Beguiristáin.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 720
JUZGADO NUMERO 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, M gistra- 
do, juez de piimera instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que en las diligencias 

de juicio ejecutivo promovido ante este 
Juzgado a instancia del Banco de Viz
caya, representado por el Procurador " 
D. Juan Francisco Alonso Pinilla, con
tra D. Luis Saldaña Cunchi los, he 
acordado en provtido de hoy se saquen 
a pública subasta, por término de veinte 
días, las fincas que luego se mencio
narán, habiéndose señalado para que 
tenga • lugar tal acto de subasta el día 
11 de marzo próximo, a las diez de su 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado (Predicadores, núm. 56), sig
nificando que para poder concurrir a la 
subasta habrá de acreditarse la pesona- 
lidad y depositar el 10 por 100de la 
tasación de los bienes que son objeto 
de la misma; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó y que los licitadores 
deberán conformarse con los títulos de • 
propiedad existentes en la Secretaría 
de este Juzgado y procedimiento, ha
llándose a disposición de los mismos; 
que los bienes objeto de esta subasta 
son los siguientes:

1. Heredad en término de Novabas, 
en Laurel, Cantaecos. Superficie, 87 • 
áreas, equivalentes a 12 medias y 2 
almudes. Está viña y se halla valorada 
en 9.600 pesetas.

2. Heredad en los «Cénales*, del 
mismo término municipal. Superficie 11 
áreas 35 centiáreas, equivalentes a 1 
media y 7 almudes. Valorada en pese
tas 2.300.

3. ' Heredad en tierra b’anca, en 
Carretera de Vierlas, del. mismo tér
mino municipal. Superficie 31 áreas, 
equivalentes a 4 medias y 4 almudes. 
Valorada en 6.200 pesetas.

Que esta subasta se convoca por se
gunda vez con rebaja de un 25 por i00 
del avaluó consignado anteriormente.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—José Begiristáin Eguilaz.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 442 
ATECA

D. Luis Clemente Melús, Juez de ins
trucción (jerciente de Ateca y su par
tido; .
Hago Saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el núm, 5 de 1949, 
por hurto en la estación de Ariza y en 
el tren el día 31 del pasado mes de di
ciembre de dos maletas pequeñas, usa
das, conteniendo varios kilos de len
tejas, arroz y otros víveres, y por 
el presente ruego y encargo a to
das las autoiidades y Agentes de la 

• Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de las expresadas maletas y 
géneros que las mismas contenían, po
niendo a disposición de éste Juzgado al 
autor o autores o a las poseedores que 
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no acreditaren su legítima procedencia, 
pues así lo acordé en el indicado suma
rio.

Dado en Ateca a veintiuno de enero 
de mil novecientos cuarenta y-nueve. 
Luis Clemente Melús.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 518 .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo,' Juez ico
* marcal en funciones del de instruc

ción de la villa de Ejea de los Ca
balleros y su partido ;
Por presente, ruego y encargo 

á todas las Autoíiúdades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a ’a 
busda y captura de un individuo que 
dice llamarse Matías, querepresenta 
tener unos 25 años de edad, de talla 
superior a 1.800, tocado con bojna. 
usa gabardina y viste pantalón claro 
y presenta una cicatriz cñ el \bio 
inferior, al que se (cree autor de la 
sustracción de treinta y tir/js reses 
lanares al vecino de Castejón de 
MaTdejasa Mariano García Varón." 
bacilo ocurrido en Ja noche, del 18 
al 19 de.' corriente, y. caso de ser 
habido, sea puesto en prisión a dis- 
pos;cíón d-> este Juzgado; pues así 
¡o tengo alcordado en sumario que se 
instruye en este Juzgado; con el nú
mero 3 de 1949. sobre robo.
1 Dado en Ejea de M- Caballeros o 
veintitrés de enero de mil novecil'^ntos 
cuarenta y nueve.—Jbsús Villasana- 
El Secretario, (ilegible).

. JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 574
JUZGADO NUM. 2

D. José-María Flaquer Ibáñez, Juez 
mtinicpaJ de! Juzgado númro 2 d^ 
los de esta ciudad de Zaragoza;

Doy fe:-Que juicio verbal de 
faltas que bajo el,número 845-4(8 se 
ha tramitado ante este Juzgado con
tra Antonio QtdntamUá Viciedo y 
otro, sobde escandí ) y desbbediencir 
a Agente de la autoridad, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamí^n 
to y parte dispositiva, literabn^me 
cop'ados, dicen así:

■■Sentencia, —•’ En Zaragoza a 21 
de enero de 1949. El Sr. D. Fran
cisco de Asis Sancho Rebullida. Jul z 
municipal]! de 1 Juzgado-ntmiero 2; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal , djei faltas seguidas 

entre partes; de la una el Ministerio- 
fiscal, en represlqntación de la acción 
pública, y Pedro Díaz Rub'o y An
tonio Ouintanilla Vici-edo de la otra 
como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias ya cobstan ante- 
teriormb/ite y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio QuihtanMla Viciedo. 
como autor y responsabe de una 
falta de ‘escándalo, a la pena de 
20 pesetas de mu|1ta y repúensión 
privada, y como autor y responsable 
de una falta de desobediencia a ¡a 
autoridad, a la pena de 20 pesetas 
de multa, debileindo satisfacer las tres* 
cuarta partes de las costas, y a Pe
dro Díaz Rubio, como autor respon
sable de una falta de escándialó. a 
la pjna de 20 pesetas de multa, re
prensión privada y a satisfacer una 
cuarta parte de las cestas. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio man
do v firmo — Francisco de Asís 
Sandho Rebullida”.

- Así resulta de los an^efedentes a 
que me refiero. Y para que así cons
te y publicar en ei] “Bolsín' Oficia!” 
de la provincia a fin de que sirva 
de notificación en forma al condena
do Antonio Ouintanilla Viciado, ex
pido el presente que firmo y Sello eu 
Zaragoza a veintidós de enero de 
mil iiodocientos cuarenta v nueve.— 
José-M-a Flaquer—P. S- M- El Se
cretario, P. Goñi.

Núm. 364 .
JUZGADO NUM. 3

D- Miguef- M'artíjiez P|;|eiro. Abo-• 
gado, Secretario de1! Juzgado mu
nicipal número 3 de Zaragoza;
Doy fe: Que |<n ■ el juivio verbal 

de faltas número 686 de 1948, se
guido .por denuncia de Lorenzo Ca- 
sorran Cari4 ^as Icontra Miguel Zui- 
ro' Lorente. por hecho de hurto, se 
ha dictado la sentencia cuya cjabeza 
y parte dispositiva diqg así:

«En Zaragoza a 4 de diciembre 
de 1948- El Sr. D. Frandslco de
Asís Sancho Rebullida, Juez muni- 
Icipal de lia misma; hab'^do vist-; > 
las precedentes diligencias de juicio 
de faltas seguida l^itre partes... y 
Miguel Zuero Lorente, de la efira, 
como denunciado,

Fallo: Que d'"b0 condenar y con
deno a Miguel Zuero Lorente a la 
pena de sieflej días de arresto en pri
sión, indemnización de 56 pesetas a

Lorenzo Casorrán como responsab!-?! 
o autor de Da falta; denunciada y a" 
pago de ’as Icostas de este juicio. 
Así por esta mi sfontendia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Sancho 
Rebullida. (Rubricado)»

Dídhia sentencia fue leída y publi
cada en el mismo; días de su fl.^ha 
por el señor Juez que la stís^ribe cie- 
(l^brando audiencia pública; doy fe.— 
Migue1 Martínez Pereiro. (Rubri
cado)' j

Y para que sirva de notificación 
en forma al eondeniado Miguel Zu - 
ro Lorente, en ignorado, paradero y 
por el “Boletín Oficia’ esta pro
vincia, expido la presente, cumplien
do \> mandado ¡xir el señor Jt^iz mu- 
niiuipal en Zaragoza a trúce de ene
ro de mil] novecientos cuarenta y nue
ve. — El Secretario, Miguel- Martí
nez Pereiro.

Núm. 411
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 25 de 1949, se ha acordado citar 
en el Bo l e t í» Of ic ia l  de la provincia 
a Fernando Fernández Montoya, de 
ignorado paradero para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
día 25 de febrero y hora de las diez de 
su mañana (sito en la calle de Predica
dores, núm. 58, 2.° izquierda), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
escándalo.

Zaragoza, a veinte de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Miguel M. Pereiro.

Núm. 599
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas núme
ro 879 de 1948, se ha acordado citar 
(n el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
Julia AtienzaGonzález, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en calle Un- 
ceta, n.° 17, para que comparezca ante 
este juzgado municipal el día 26 de fe
brero y hora de las diez de su mañana 
(sito en la calle de Predicadores, núme
ro 58, 2.° izquierda), al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por estafa.

Zaragoza, a treinta y uno de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, Miguel M . Pereiro.
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